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ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE AGÜIMES 

DECRETO DE ALCALDÍA  690/2017 
 
Vista la Propuesta formulada por el Concejal de Hacienda, Desarrollo Económico Local, Industria, Turismo y 
Comercio, en la que hace constar que existen remanentes de crédito procedentes del Presupuesto del 
ejercicio anterior,  que pueden incorporarse al Presupuesto vigente. 

_ 
Considerando que el artículo 182 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, permite incorporar determinados créditos a 
los presupuestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente, en los términos regulados en el mismo. 

_ 
Resultando que por esta Alcaldía se incoó el oportuno expediente de incorporación de remanentes de 
crédito. 

_ 
Considerando que el artículo 99 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo 
I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en materia de 
Presupuestos -RDLHL-, exige que la incorporación de remanentes de crédito se lleve a cabo mediante la 
oportuna modificación presupuestaria y previa incoación de expedientes específicos en los que debe 
justificarse la existencia de suficientes recursos financieros. 

_ 
Considerando que, de conformidad con lo previsto en el Base nº 17de las de Ejecución del Presupuesto 
municipal corresponde a esta Alcaldía la aprobación de los expedientes de incorporación de remanentes de 
crédito. 

_ 
Considerando que, de conformidad con lo previsto en el Base nº 17 de las de Ejecución del Presupuesto 
municipal el acuerdo de incorporación de remanentes será ejecutivo desde el momento en que se haya adoptado. 

Los créditos incorporados se trasladarán inmediatamente a la ejecución en la fase en la que fueron aprobados, sin 
necesidad de otra aprobación. 

_ 
Considerando que se ha incorporado al expediente el informe de cumplimiento del objetivo de estabilidad 
presupuestaria exigido por el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades 
Locales. 

_ 
Por todo ello y en virtud de lo dispuesto en la Base nº 17 de las de Ejecución del Presupuesto municipal, en 
concordancia con los artículos 9.2-d) y 47.3 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla 
el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de Presupuestos, 

_ 
_RESUELVO 

_ 
PRIMERO.- Aprobar el expediente nº 3/2017 de Modificación de Presupuesto por incorporación de 
remanentes de crédito, que afecta a las aplicaciones presupuestarias que a continuación se indican, por los 
importes que para cada una de ellas se especifica: 
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SEGUNDO.- Comunicar la presente Resolución a la Intervención municipal, a los efectos oportunos. 
TERCERO.- Dar cuenta al Ayuntamiento Pleno y a la Junta de Gobierno Local, en la próxima sesión que se 
celebren. 
CUARTO.- Contra la presente resolución podrán, los interesados, interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Canarias, de conformidad con lo establecido en los artículos 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local y 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
 

En la Villa de Agüimes, a jueves, 16 de marzo de 2017 

      El Alcalde-Presidente      El Secretario 

 

 

 

 Fdo. Óscar R. Hernández Suárez     Fdo. Antonio López Patiño 


